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ACTA Nº 015-19-CFIQ 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA QUÍMICA  

 (Miércoles 11 de Setiembre de 2019)   

En Bellavista, siendo las 12:00 horas con cuarenta minutos del día miércoles 11 de setiembre de 

2019, se reunieron en la sala de sesiones del Consejo de Facultad de Ingeniería Química de la 
Universidad Nacional del Callao, sito en Av. Juan Pablo II Nº 306, Bellavista, Callao, bajo la 
presidencia del Decano Ing. Dr. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO; los representantes 
docentes categoría principal: Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO, Ing. Mg. SUERO 
IQUIAPAZA POLICARPO AGATON e Ing. Mg. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO; el 
representante docente categoría asociado: Ing. ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO; el 
representante docente categoría auxiliar: Ing. Mg. CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO; los 
representantes de los estudiantes pertenecientes al Tercio Estudiantil: Sr. ELESCANO HIDALGO 
RICARDO ANTONIO y Sr. CHAHUA CHOQUE MIGUEL ANGEL; actuando la Lic. Mg. REYNA 
SEGURA ANA MARIA en calidad de Secretaria Académica de la Facultad de Ingeniería Química con 
el objeto de realizar la Sesión Extraordinaria convocada para el día de hoy, según citación y agenda.     

Luego de comprobado el quórum de reglamento, el señor Decano y Presidente del Consejo de 
Facultad de Ingeniería Química dio inicio a la sesión, para desarrollar la siguiente agenda: 

 

I. – GRADOS Y TÍTULOS. 

II. – TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN - FIQ. 

III. – SUBVENCIONES - FIQ.  

IV. – ACTA ADICIONAL - FIQ. 

V. – EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE - OCAA. 

 

 

AGENDA. 

I.  GRADOS Y TÍTULOS. 

La Secretaria Académica da lectura a los expedientes de Grados Académicos de Bachiller y Título 
Profesional en Ingeniería Química, que han sido remitidos por la Oficina de Secretaría General, 
dándose lectura de los dictámenes de la Comisión de Grados y Títulos, respectivamente. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                    (Acuerdo Nº 118-19-CFIQ) 

APROBAR los Grados Académicos de Bachilleres y Título Profesional de Ingeniería Química que a 
continuación se indican: 

a) Grados Académicos de Bachiller en Ingeniería Química. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 BENITES FERRO MIGUEL ANGEL 01078596 049-2019-CGT-FIQ 

02 PACO FEIJOO KATYA MILUSKA 01078602 050-2019-CGT-FIQ 

03 JERONIMO MEZA GIUSEPPE 01078615 051-2019-CGT-FIQ 
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04 REYES MANRIQUE CYNTHIA YHAELA 01078659 052-2019-CGT-FIQ 

05 ORÉ BARRIENTOS JOSEPH ALEXANDER 01078765 053-2019-CGT-FIQ 

06 CUEVA BARRIENTOS ROBERTO CARLOS 01078781 054-2019-CGT-FIQ 

07 SULCA CHUMPITAZI JORDAN ANIBAL BRIAN 01078836 055-2019-CGT-FIQ 

08 QUINTANILLA CABEZAS CELSO EBERTH 01079204 057-2019-CGT-FIQ 

09 PINTO QUISPE MEDARDO 01079214 058-2019-CGT-FIQ 

10 PONTE VALVERDE ERICK ALEJANDRO 01079233 059-2019-CGT-FIQ 

 
 

b) Título Profesional en Ingeniería Química modalidad sustentación con Ciclo de Tesis. 

 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 MEJIA MENDOZA JOSE ANTONIO 01078763 010-2019-CGT-FIQ 

  
 

c) Título Profesional en Ingeniería Química modalidad sustentación de Tesis. 

 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 CHAVEZ MELGAREJO JORGE ESTEBAN 01077929 018-2019-CGT-FIQ 

 

DEVOLVER a la Oficina de Secretaria General de la Universidad Nacional del Callao el Expediente 
Nº 01078880 (ingreso Nº 2325-2019-FIQ), recibido en la Facultad de Ingeniería Química el 03 de 
setiembre de 2019, para que la señorita REYES VALENCIA CÁROLA FIORELA, con código Nº 
1026120374 rectifique el Certificado de Estudios Oficiales que figura con el nombre de REYES 
VALECIA CÁROLA FIORELA a fin de que se de procedencia a la solicitud para otorgar el Grado 
Académico de Bachiller en Ingeniería Química.  

 

 

II.  TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN - FIQ.  

1. 

Informe Final de la docente Ing. Dra. AVELINO CARHUARICRA CARMEN GILDA. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 139-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 2398-2019-FIQ) 
recibido el 10 de setiembre de 2019, por el cual la Directora de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de 
Investigación N° 027-2019-UIIQ-FIQ de fecha 05 de setiembre de 2019, que resuelve aprobar el 
Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “REDUCCIÓN DE COMPUESTOS ORGÁNICOS 
PERSISTENTES MEDIANTE EL USO DE BIOSÓLIDOS EN LOS SUELOS AGRÍCOLAS DE 
CARABAYLLO - LIMA” presentado por la docente investigadora Ing. Dra. AVELINO CARHUARICRA 
CARMEN GILDA.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 
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ACUERDA:                                       (Acuerdo Nº 119-19-CFIQ) 

APROBAR el Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “REDUCCIÓN DE COMPUESTOS 

ORGÁNICOS PERSISTENTES MEDIANTE EL USO DE BIOSÓLIDOS EN LOS SUELOS 
AGRÍCOLAS DE CARABAYLLO - LIMA” presentado por la docente investigadora nombrada categoría 
asociado a tiempo completo adscrita a la Facultad de Ingeniería Química, Ing. Dra. AVELINO 
CARHUARICRA CARMEN GILDA; refrendado por Resolución Rectoral N° 1058-2018-R por el 
periodo de (12) doce meses a partir del 01 de octubre de 2018 al 30 de setiembre de 2019.   
 
2. 

Informe Final del docente Ing. Dr. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 140-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 2399-2019-FIQ) 
recibido el 10 de setiembre de 2019, por el cual la Directora de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de 
Investigación N° 028-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, que resuelve aprobar el 
Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE 
OPERACIÓN DE MEMBRANA DE NANOFILTRACIÓN EN LA DESALINIZACIÓN DE AGUA 
SALOBRE” presentado por el docente investigador Ing. Dr. MEDINA COLLANA JUAN 
TAUMATURGO.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 
 

ACUERDA:                                       (Acuerdo Nº 120-19-CFIQ) 

APROBAR el Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “EVALUACIÓN DE LOS 

FACTORES DE OPERACIÓN DE MEMBRANA DE NANOFILTRACIÓN EN LA DESALINIZACIÓN DE 
AGUA SALOBRE” presentado por el docente investigador nombrado categoría principal a dedicación 
exclusiva adscrito a la Facultad de Ingeniería Química, Ing. Dr. MEDINA COLLANA JUAN 
TAUMATURGO; refrendado por Resolución Rectoral N° 1039-2018-R por el periodo de (12) doce 
meses a partir del 01 de octubre de 2018 al 30 de setiembre de 2019.   
 
3. 

Informe Final del docente Lic. CABRERA ARISTA CESAR. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 141-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 2400-2019-FIQ) 
recibido el 10 de setiembre de 2019, por el cual la Directora de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de 
Investigación N° 029-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, que resuelve aprobar el 
Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “ESTRUCTURA ELECTRÓNICA Y ENERGÍA 
PROHIBIDA EN ALEACIÓN CRISTALINA DE ALUMINIO – ARSENIO AIAs” presentado por el 
docente investigador Lic. CABRERA ARISTA CESAR.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 
 

ACUERDA:                                       (Acuerdo Nº 121-19-CFIQ) 

APROBAR el Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “ESTRUCTURA ELECTRÓNICA Y 
ENERGÍA PROHIBIDA EN ALEACIÓN CRISTALINA DE ALUMINIO – ARSENIO AIAs” presentado 
por el docente investigador nombrado categoría asociado a tiempo completo adscrito a la Facultad de 
Ingeniería Química, Lic. CABRERA ARISTA CESAR; refrendado por Resolución Rectoral N° 890-
2018-R por el periodo de (12) doce meses a partir del 01 de setiembre de 2018 al 31 de agosto de 
2019.   
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4. 

Propuesta de Proyecto de Investigación del docente Lic. RODRIGUEZ CHUQUIMANGO 
SANTOS PANTALEON. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 142-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 2401-2019-FIQ) 
recibido el 10 de setiembre de 2019, por el cual el Director de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de 
Investigación Nº 030-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, por la cual se resuelve 
aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado “LOS REGISTROS DE 
REPRESENTACIÓN SEMIÓTICA Y LA COMPETENCIA EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
SOBRE MEZCLAS DE LOS ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA III DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO”, presentado por el docente 
investigador Lic. RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS PANTALEON. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad:  
  
ACUERDA:                                    (Acuerdo Nº 122-19-CFIQ) 

REFRENDAR la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Ingeniería Química Nº 030-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, por la cual se resuelve 
aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado “LOS REGISTROS DE 
REPRESENTACIÓN SEMIÓTICA Y LA COMPETENCIA EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
SOBRE MEZCLAS DE LOS ESTUDIANTES DE MATEMÁTICA III DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO”, por el período de doce 
(12) meses, presentado por el docente investigador nombrado categoría asociado a dedicación 
exclusiva adscrito a la Facultad de Ingeniería Química Lic. RODRIGUEZ CHUQUIMANGO SANTOS 
PANTALEON, proyecto que corresponde a la línea de Investigación de Ciencias de la Educación y 
presupuesto de S/. 16,000.00 (dieciséis mil soles). 

 
5. 

Propuesta de Proyecto de Investigación del docente Ing. Mg. GUTIERREZ CUBA CESAR. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 143-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 2402-2019-FIQ) 
recibido el 10 de setiembre de 2019, por el cual el Director de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de 
Investigación Nº 031-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, por la cual se resuelve 
aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado “OPTIMIZACIÓN DE ABSORCIÓN DE 
DIÓXIDO DE CARBONO EN BEBIDA EMPLEANDO VENTURI”, presentado por el docente 
investigador Ing. Mg. GUTIERREZ CUBA CESAR. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad:  

  

ACUERDA:                                    (Acuerdo Nº 123-19-CFIQ) 

REFRENDAR la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ingeniería Química Nº 031-2019-UIIQ-FIQ de fecha 09 de setiembre de 2019, por la cual se resuelve 
aprobar la propuesta del Proyecto de Investigación titulado “OPTIMIZACIÓN DE ABSORCIÓN DE 
DIÓXIDO DE CARBONO EN BEBIDA EMPLEANDO VENTURI”, por el período de doce (12) meses, 
presentado por el docente investigador nombrado categoría asociado a tiempo completo adscrito a la 
Facultad de Ingeniería Química Ing. Mg. GUTIERREZ CUBA CESAR y como docente participante 
presenta al Ing. Mg. CUBA TORRE HECTOR RICARDO docente adscrito a la Facultad de Ingeniería 
Química, proyecto que corresponde a la línea de Investigación de Ingeniería y Tecnología y 
presupuesto de S/. 10,000.00 (diez mil soles). 
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III.  SUBVENCIONES - FIQ. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio N° 011-2019-WDMA, Expediente N° 01078637 (ingreso 
Nº 2268-2019-FIQ) recibido el 26 de agosto de 2019 remitido por la Oficina de Secretaria General 
mediante el cual el docente Lic. Mg. MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL, solicita 
financiamiento para seguir estudios del II Ciclo de Doctorado en Administración en Salud en la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                              (Acuerdo Nº 124-19-CFIQ) 

OTORGAR, financiamiento por el monto de S/. 2,500.00 (dos mil quinientos soles), al docente 

asociado a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de Ingeniería Química, Lic. Mg. MONTERO 
ARTEAGA WIMPPER DANIEL, para que sufrague los gastos de los estudios del II Ciclo de Doctorado 
en Administración en Salud en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional del Callao. 

 

 

IV.  ACTA ADICIONAL - FIQ. 

La Secretaria Académica da lectura a la solicitud S/N (ingreso Nº 2041-2019-FIQ), recibido el 01 de 
agosto de 2019, de Acta Adicional para el docente Ing. PANANA GIRIO ALBERTO EMILIO, código Nº 
0525, en la asignatura 25 IFPR25 BALANCE DE MATERIA Y ENERGÍA, Grupo Horario 01Q del 
Semestre Académico 2019-A, a favor del estudiante MÉNDEZ TIRADO DAVID ISRAEL, código Nº 
1616125349. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                           (Acuerdo Nº 125-19-CFIQ) 

AUTORIZAR la emisión de Acta Adicional de Evaluación Final de la asignatura 25 IFPR25 BALANCE 

DE MATERIA Y ENERGÍA, Grupo Horario 01Q, a cargo del docente Ing. PANANA GIRIO ALBERTO 
EMILIO, código Nº 0525, a favor del estudiante MÉNDEZ TIRADO DAVID ISRAEL, código Nº 
1616125349. 

 

 

V.  EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE - OCAA. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 178-2019-OCAA-FIQ (ingreso Nº 2312-2019-FIQ) 
recibido el 29 de agosto de 2019, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Calidad Académica y 
Acreditación Ing. Mg. GUTIERREZ CUBA CESAR remite el Proyecto de PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad 
Nacional del Callao.  

El Ing. ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO propone que debido a que el Proyecto de 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE debe ser revisado y debatido 
este sea visto en un siguiente Consejo de Facultad de Ingeniería Química. 

El señor Decano Ing. Dr. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO manifiesta que el Proyecto de 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE será visto en un siguiente 
Consejo de Facultad de Ingeniería Química.  
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Siendo las 13:00 horas y cuarenta minutos del día 11 de setiembre de 2019, el señor Decano y 

Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Química, levanta la sesión, luego de haberse 
agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 


